
Instituto de Actuarios Españoles 

E S T A T U T O S  
Aprobados por Orden ministerial de Hacienda comunicada, de fecha 

25 de febrero de 1959. 

TITULO PRiMERO 

CAPITULO 1.-DEL INSTITUTO 

Arb'ciJ~ loa El Instituto de Actuarios Españoles, por disposición 
de1 Decreto 12/1959, de 8 de enero (B. O, de1.E. núm. 10, del día 12 
de los mismas mes y año, pág. 561), es una Corporación 'oficial de 
derecho público de carácter científico y profesional, c m  plena perso- 
nalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento de sus hes, y que- 
da sometido a la tutela y vigilancia del Ministerio de Hacienda, a tra- 
vés de la Direcciún General de Banca, Bolsa e Inversiones. 

Art. 2. Podrán pert&ecer al Instituto quienes posean el titulo 
profesional oficial de Actuario de Seguros, expedido por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

M. 32 El Instituto tendrá su domicilio & Madrid y su dura- 
ción será ilimitada. 

CAPITULO J T .-FINES 

m 4.O Son fines del Instituto los siguientes: 
u) Ostentar la representación de sus miembros en cuantas cues- 

tiones ce relacionan con su actividad. 
b) Organizar e impulsar toda clase de estudios y a,ctividades re- 

lacionadas con la profesión de Actuario. 
c )  Informar y proponer en cuantas cuesti~ones se relacionen con 

la profesión y colaborar con 10s Organismos y Autoridades competen- 
tes siempre que para ello sea requerido. 



d )  Regular la actividad profesional que, en todo caso, se ajustará 
a los m á s  exigentes principios cientificos y éticos. 

e) Ejercer tutela, protección y vigilancia sobre las actividades 
profesionales de los miembros del Instituto. 

f )  Dirimir las cu,estiones de carácter profesional que puedan sur- 
gir entre los miembros del mismo. 

g) Establecer y mantener relaciones e intercambios con aquellos 
Organismos de carácter técnico, científico o profesional, nacionales o 
extranjeros, dedicados a actividades que total o parcialmente tengan 
afinidad cm los fines del Instituto. 

CAPITULO 1 1 1 . D ~ ~  ACTUARIO 

m- 5.0 Es función privativa y peculiar del Actuario La aplica- 
ción de sus especificos conocimientos a la resolucih de cuantas cues- 
tiones tengan contenido en su formación técnica, científica y profesio- 
sal, así como cualquier otra funcibn qu,e se le pueda atribuir. 

Art 6-a Para el ejercicio en España de las actividades profesio- 
nales p n ~ a d a s  de Actuario de Seguros, serán condiciones indispen- 
sables : 

1 .  Ostentar el Título profesional oficial de Actuario ; y 
2.") Estar colegiado como miembro titular del Instituto de Ac- 

tuarios EspañoIes, 
Ad. 7.0 La certificación expedida por un miembro titular del Xns- 

tituto, como pro£ esional especializado., en 10 que constituye su función 
privativa, reviste a su contenido de evidencia y eficacia. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO 1.-ORGANIZACIÓN 

M. 8.0 Son órganos rectores del Instituto, la Asamblea general y 
'la Junta de Gobierno. 

CAPITULO 11 .-DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Ad. 9 - O  S,on facultades de la Asamblea general la suprema direc- 
.ci6n de los asuntos del Instituto, nombramiento de la Junta de Go- 
¿bierno, aprobación de las cuentas anuales, reforma o modificación de 
Estatutos, aprobación o reforma del Reglamento del Instituto, n m -  



bramiento de miembros de H m r ,  confirmación de los restantes y, en 
general, cuantos asuntos se sometan a su supremo gobierno. 

Art. 10. La Asamblea general podrá convocarse conjunta o cepa- 
radamente con carácter cierttffico, administrativo o profesional. 
En su carácter cientifico estará integrada pos todos los miembros 

del Instituto, y en su carácter administrativo y profesional exclusiva- 
mente por los miembros titulares. 

La Aeamblea general se reunirá obligatoriamente en sus tres as- 
pectos una vez al año en sesión ordinaria, y en extraordinaria, con 
cualquier carácter, cuantas veces lo requiera la Junta de Gobierno o lo 
soliciten de ésta un tercio de los miembros con derecho a voto. 

Los acuerdos serán adoptados por mayoría, y su Presidente, que 
será el de la Junta de Gobierno, tendrá voto de calidad. 

CAPITULO 111.-DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

. 1 1  Son facultades dle la Junta de Gobierno la dirección, ad- 
ministración y gobierno del Instituto y, en especial, fomentar e im- 
pulsar la labor científica, tutelar, proteger y vigilar la actividad pro- 
icsional de sus miembros, cumplir y hacer cumplir los acuerdos adop- 
tados por las Asambleas generales, acordar la cdebracián de las mis- 
mas, formular los estados de cuentas y presupuestos de ingresos y 
gastos, nombramientos de rnimbrm titulares, protectores, colabora- 
dores y corresponsales, etc., dando cuenta en su día a la Asamblea 
general. 

M .  12, Integrarán b Junta de Gobierno del Instituto LUI Pre- 
sidente, dos Vicepresidentes, un Secretario general, dos Vicesecreta- 
r í a ,  un Tesorero, un Contador y cuatro Vocales. Estos cargos serán 
nombrados por la Asamblea general de entre sus miembros titulares, y 
su mandato durará cuatro años, renovándose por mitad cada dos años, 
según determine el Reglamento, y pud~endo estos cargos ser reele- 
gi bles. 

En relación con la persona que haya de ostentar la Presidencia, 
se elevará previamente al Ministerio de Hacienda la relacih de los 
candidatos que se hayan de someter a la votacibn por la Asamblea, a 
fin de que por dicho Ministerio se conceda el "placetJ' previo corres- 
pondiente, 

El Presidente del Instituto tendrá tratamiento de Ilustrísimo Señor. 



A k  13. Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos, sien- 
do válidos los adoptados por la asistencia de la mitad más uno de sus 
miembros. 

Art. 14. La Junta de Gobierno podrá reunirse en Pleno o en Co- 
misión Permanente. El Pleno se reunirá cuando menos una vez cada 
trimestre natural del año y la Ccmnisi6n Permanente, al menos doce 
veces al a&. De t o h s  los asuntos tratados por la Comisión Perma- 
nente se dará c~nocimi~ento al Pleno- 

La Comisión P-ermanente estará integrada por el Presidente, los dos 
Vicepresidentes, el Secretario general, el Tesorero y el Contador. 

CAPITULO IV.-DE LAS SECCIONES 

Art. 15. Para el mejor desarrollo de los fines encomendados al 
Instituto, funcionarán dos Secciones : 

Corresponderá a esta Sección fomentar, impulsar y difundir la in- 
vestigación científica y técnica de cuantas cuestiones se relacionen con 
los conocimientos propios del Actuario. 

b) Sección P~o f  e h 2 .  

Corresponderá a esta Sección tutelar, vigilar y proteger el ejer- 
cicio profesional de los miembros del Instituto, actuando en tal sentido 
como un Colegio Profesional. 

Esta Sección agrupará obligatoria y mclusivamente a todos los 
miembros titulares. 

Art. 16. Figurarán al frente de cada Sección un Presidente, un 
Secretario y dos Vocales. 

En la Sección Científica, uno de los Vocales actuará como BibIio- 
tecario. 

Art. 17. Los Presidentes de estas Ssecciones serán los Vicepresi- 
dentes de la Junta de Gobierno dd Instituto, los dos Secretarios se- 
rán los Vicesecretatios de- la misma y los Vocales de cada Sección se- 
rán los Vocales de aquélla. 

Estas Seuciones podrán reunirse cuantas veces se estime necesario 
y sus acuerdos, adoptados por mayoría, serán elevados a la junta de 
Gobierno. 



CAPITULO V.-DE LAS DELEGACIONES DE ZONA 

M. 18. El Instituto podrá nombrar Delegaciones en aquellas 
Zonas en que existan razones para ello y el número de miembros titu- 
lades así lo aconseje. Al frente de cada Megaci8n actuará un De- 
legado Presidente y dos Vocales, uno de los cuales actuará de Se- 
cretario. 

La creacibn de estas Delegaciones y el n~rnbrami~ento. de sus Rec- 
tores Delegados serán acordados p r  la Asamblea general, a pro- 
puesta de la Junta de Gobierno, y su mandato se regirá por iguales 
períodos y normas que los de la Junta de Gobierno. 

CARITULO VI.-DE LA ADMINISTRALI~N 

M 19. El desarrollo de los asuntos administrativos de1 Instituto 
estará encomendado a un Director y un Secretaria El Director será a 
su  vez el Presidente de la Asamblea y de la ~ & a  de Gobierno, y el 
Secretario lo será también de dichos órganos rectores. 

A k  20. El Instituto estará integrado por los sigui~entes miembros : 

a) Miembros Titulares. 

Para pertenecer a esta categoría será necesario : 
1 . O  Ser español. 
2." Estar en posesión del Título profesional de Actuario otorgado 

por el Estado Español. 
3." Estar en pleno goce de los d,erechos civiles. 
4." No haber sido condenado p r  delito comfiri o sancionado por 

falta deshonrosa. 

b)  Miembros de Honor. 

Podrán ser nombrados Miembros de Honor del Instituto .todas 
aquellas personas naturales o jurídicas que, aun no ostentando el titu- 
lo de Actuario, por su pública y relevante personalidad se acuerde su 
nombramiento en Asamblea general. 
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C) Miembros Protectores. 

Integrarán esta categoría las personas jurídicas o naturales que 
se interesen por íos fines científi~os o profesionales del Instituto y 
contribuyan a su desenvolvimiento. 

d )  Miembros Correspondientes. 

Podrán integrarse en esta categoría los extranjeros que en su res- 
pectivo país ostenten título o consideración igual o similar a la de 
Actuario y cuyo nombramiento se acuerde. 

e )  Miembros Colaboradores 

Integrarán esta categoría los españoles que con reconocida prepa- 
ración actuarial no reúnan la condicibn exigida por el punto número 2 
del apartado a) de este articulo, y los extranjeros que ostenten dicho 
titulo o diploma equivalente. 

Los miembros encuadrados en las categorías a), b), d) y ed 
podrán concurrir a las Reuniones Científicas con voz y voto. 

Solamente los miembros titulares tendrán voz y voto en las re- 
uniones prof esiunales y administrativas. 

TITULO CUAKI'O 

CAPITULO UNICO.-RECUR~OS 

Art. 21. Con el fin de atender al sostenimiento de sus propios 
gastos y al cumplimiento de sus fines, el Instituto podrá disponer, con- 
forme se determine en el &glamento, de los siguientes recursos: 

a) Cuotas de entrada. 
b)  Cuotas periódicas. 

C )  Participación en las minutas de los miembros titulares que se 
hagan efectivas a tfavés del Instituto. - 

d )  Subvenciones, donaciones o cualesquiera otro ingreso q u e s e  
concmeda al Instituto. 

e )  Otros recursos directos o indirectos que puedan ser creadlos. 

f )  Los productos y rentas de sus propios bienes. 



TITULO QUMi'O 

22. La Asamblea general del Instituto, anvocada a tal ef ectw 
por la Junta de Gobierno, a su iniciativa o a petición -de m tercio de 
los miembros titulares del mismo, podrá proponer la revisión de estos 
Estatutos. Para que el acuerdo relativo a esta revisión sea válido, de- 
%berá ser adoptado por el v o t ~  favorable de las tres cuartas partes de 
los miembros titulares del Instituto y surtirá efecto a partir de la 
fecha de su aprobación definitiva por el Ministerio de Hacienda. 

Iguales normas regirán para la disolución del Instituto, en cuyo- 
caso su patrimo,nio pasará íntegro al centro docente de Madrid donde 
se cursen entonces los estudios precisos para la expedición del titulo 
oficial de Actuario, para que, con su renta, se establezcan becas, pre- 
mios o cualquier otra ayuda de carácter económico destinada a la arn- 
pliación de estadios de fin de carrera. 

Una vez aprobados estos Estatutos por el Ministerio de Hacienda, 
la Junta de Gobierno someterá a la Asamblea general, en el plazo de 
un año, el proyecto de Reglamento que, una vez con el acuerdo favo- 
rable de ésta, será ssmtido, en el plazo de tres meses, a la aproba- 
c%n del Ministerio de Hacienda. 

Durante d intervalo que medie entre la aprobación de los Esta- 
tutos y la del Reglamento por el Ministerio de Hacienda, queda fa- 
cultada la Junta de Gobierno para interpretar, en caso preciso, estos 
Estatutos, dando cuenta en su día a la Asamblea general y al Minis- 
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